
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL ORAL 

Armenia Quindío 
 

Veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 Proceso: Ejecutivo Singular mínima cuantía    

 Radicación: No. 630014003009 2019 00209 00  
 Sustanciación: 0689 

 
En atención al escrito que antecede, en el cual se le solicita al Despacho requerir a 

la cooperativa actora a fin de que le sean reintegrados unos dineros al ejecutado, el 

Juzgado no accede a la misma, ya que este tipo de peticiones deberá entablarlas 
directamente el interesado ante la entidad correspondiente. 

 
Por otra parte, se ordena la entrega a favor del señor ejecutado de los dineros que 

se encuentre a su favor en este proceso y que no sean pertenezcan a la entidad ejecutante. 

 
Por secretaría envíese copia de este auto al ejecutado por el medio más expedito. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
Providencia notificada en estado No. 64 

Fecha de notificación por estado 23/07/2020 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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